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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 AYAMONTE

Don Francisco Javier Carretero Espinosa de los Mon-
teros, Juez de Primera Instancia número 4 de los de 
Ayamonte,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
553/2006 se sigue a instancia de Manuela Rodríguez 
Gómez expediente para la declaración de fallecimiento 
de su padre don José Rodríguez Pereira, natural de Isla 
Cristina (Huelva), y vecino de la misma, quien desapare-
ció al caer al mar el 5 de julio de 1977, no teniéndose de 
él noticias e ignorando su paradero. Lo que se hace pú-
blico para los que tengan noticias de su existencia puedan 
ponerlo en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Ayamonte, 26 de junio de 2006.–El/la Juez.–El/la 
Secretario.–3.587. 1.ª 29-1-2007 

 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Las Palmas de 
Gran Canaria.

Juicio Familia Adopción 0000415/2006
Parte demandante: Don Néstor Manuel Verde Pita. 

Sobre adopción.
En el procedimiento referenciado se ha acordado oír 

a los padres biológicos de la menor y se ha citado provi-
dencia para tal fin cuyo texto literal es el siguiente:

Doña Yolanda Zafra Barranco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 290 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, propone a Su Señoría Ilustrísima, la siguiente:

Providencia del Magistrado-Juez: Don Carlos Vielba 
Escobar.

En las Palmas de Gran Canaria, a 27 de abril de 2006.

Por presentada la anterior demanda, por la Procura-
dora doña Enma Crespo Ferrándiz, actuando en nombre 
y representación de Don Néstor Manuel Verde Pita, en 
unión de la documentación acompañada, regístrese y 
fórmese Expediente de Jurisdicción Voluntaria de Adop-
ción de la menor Patricia Jorge Medina.

Cítese a comparecencia Judicial, tanto el adoptante y 
para el caso de la menor, mayor de doce años, cítese al 
mismo para que comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ser oídos.

Para dicha diligencia se señala el próximo día 10 de mayo 
de 2006 a las diez horas treinta minutos en este Juzgado.

Al mismo tiempo, para el caso de que la menor no haya 
cumplido la edad de doce años, en la misma fecha, deberán 
comparecer dos testigos propuestos por la parte demandante.

Hágase saber a todas las partes intervinientes en este 
procedimiento que según dispone el artículo 1826 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, todas las actuaciones se 
llevarán a cabo con la conveniente reserva, evitando en 
particular que la familia de origen tenga conocimiento de 
cual sea la adoptiva.

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 177,2 del 
Código Civil, oígase al padre biológico de la citada menor, 

para lo cual libérese exhorto al juzgado Decano de los de Bar-
celona, según los datos aportados por la actora, a fin de que 
por el Juzgado que corresponda, será oído el padre biológico 
de la menor, todo ello sin perjuicio librar el correspondiente 
oficio a la Dirección General de la Policía y al Ayuntamiento 
de Barcelona a fin de que procedan a localizar al mismo, para 
el caso de que resultara negativo el exhorto.

Así lo propone Su Señoría Ilustrísima, el Secretario 
que suscribe, dando fe de ello.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o 
residencia del padre biológico de la menor, por providen-
cia de 17 de noviembre de 2006 la señora Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de 
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la 
publicación del presente edicto en el tablón de anuncios 
del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de citación 
al padre biológico para ser oído la cual quedará señalada 
para el próximo día 12 de febrero de 2007 a las diez horas 
de su mañana en Secretaría de este Juzgado.

Diligencia: En las Palmas de Gran Canaria, a 13 de 
diciembre de 2006.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer 
constar que el presente edicto ha quedado fijado en el día 
de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de diciembre de 2006.
El/la Secretario Judicial.–3.273. 

 PALENCIA

Edicto

Doña María del Carmen Gutiérrez Meléndez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción y de lo 
Mercantil número 1 de Palencia,

Anuncia: Que en el procedimiento concursal núme-
ro 463/2005 referente al concursado Sancho y Vega, 
Montajes en Fachada, S. L. U., por auto de fecha 2 de 
enero de 2007 se ha acordado lo siguiente:

Primero.–Abrir la fase de liquidación del concurso a 
petición del deudor.

Segundo.–Acordar la suspensión de las facultades 
de administración y disposición del concursado sobre 
su patrimonio.

Tercero.–Se ha declarado disuelta la sociedad, cesan-
do en su función sus administradores, que serán sustitui-
dos por la administración concursal.

Palencia, 8 de enero de 2007.–El/La Secretario Judi-
cial.–3.574. 

 TOLEDO

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 y 
de lo Mercantil de Toledo anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 1045/2005 referente a los concursados David Ramírez 

Renedo, Carmelo Ramírez Misud, Alicia Renedo Gonzá-
lez, A.R. Wear, Alcada Fashion, Manufacturas D.R. se ha 
convocado Junta de acreedores, que se celebrará el día 26 
de febrero de 2007, a las 12:00 horas, en la sala de vistas 
número 1 de las de este Juzgado.

Segundo.–Se someterá a la deliberación y, en su caso, 
aprobación de la Junta la propuesta del convenio presenta-
da por los concursados.

Dicha propuesta, junto con el escrito de evaluación de 
la administración concursal pueden ser examinadas por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la LC.

Tercero.–Tienen derecho de asistencia a la Junta los 
acreedores que figuren incluidos en la lista definitiva de 
acreedores, pudiendo hacerse representar por medio de 
apoderados en la forma prevista en el artículo 118 de la L.C.

Toledo, 28 de diciembre de 2006.–El/la Secretario/a 
Judicial.–3.865. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Bilbao (Bizkaia), 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 343/06 referente al deudor «Ediciones Mazarredo, 
Sociedad Limitada», se ha presentado el informe de la 
administración concursal, al que se refiere el capítulo I 
del título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el in-
ventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el periódi-
co «Deia», los interesados que se consideren perjudica-
dos por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Cuarto.–El deudor sí ha presentado propuesta de 
liquidación.

Bilbao (Bizkaia), 15 de enero de 2007.–El Secretario 
Judicial.–3.588. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 202/06 
referente al deudor «Milltissu, Sociedad Anónima», se ha 
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presentado el informe de la administración concursal, al 
que se refiere el capítulo I del título IV de la Ley Concur-
sal (LC), junto con el inventario de bienes y derechos y 
la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en «El Diario 
Vasco» y «Marca», los interesados que se consideren 
perjudicados por el inventario de bienes y derechos o por 
la lista de acreedores, podrán presentar impugnaciones 
en este Juzgado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

4. El deudor no ha presentado propuesta de con-
venio.

Donostia-San Sebastián, 16 de enero de 2007.–La 
Secretario Judicial.–3.555. 

 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don José Juan Ramos Campodarve, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Las Palmas de 
Gran Canaria,

Por el presente se hace saber que (18/2006) en pro-
cedimiento concursal anteriormente referenciado al que 
se ha acumulado el Concurso número 16/2006, ambos 
seguidos a instancias del Procurador Manuel de León 
Corujo, en nombre y representación de «Africa Frozen 
Food, Sociedad Limitada», y «Seapeska Traiding, So-
ciedad Limitada», respectivamente, se ha dictado auto 
con fecha 29 de junio de 2006, en cuya parte dispositiva 
constan, entre otros, los siguientes particulares:

«Se declara el concurso de “Africa Frozen Food, So-
ciedad Limitada”, y “Seapeska Traiding, Sociedad Limi-
tada”, el que se tramitará por el procedimiento abreviado.

A efectos oportunos, el presente concurso, tiene el 
carácter de voluntario.

Se designa como Administrador del concurso a: Don 
Alonso Hernández García, como Auditor, con domicilio 
en la calle Bravo Murillo 26 de esta ciudad.

Llámese a los acreedores para que pongan en conoci-
miento de la administración concursal la existencia de sus 
créditos en el plazo de un mes a contar desde la última 
de las publicaciones acordadas en el auto, dentro de las 
que con carácter obligatorio establece el apartado 1 del 
artículo 23.

José Juan Ramos Campodarve, Magistrado-Juez.– 
María de los Ángeles Lago Alonso, Secretaria. Firmados 
y rubricados.»

Y para que sirva de publicación a los efectos acorda-
dos en el Auto dictado, así como de notificación a los 
acreedores y al deudor en el caso de que éste no hubiere 
comparecido, de conformidad a lo establecido en el ar-
tículo 21.5 y 23 de la Ley Concursal se expide el presente 
edicto en Las Palmas de Gran Canaria, 1 de septiembre 
de 2006.–El Magistrado Juez.–La Secretaria.–3.577. 

 MADRID

Edicto

Juzgado de lo Mercantil número 2 de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.4 de la 
Ley Concursal, anuncia: Que en el procedimiento concursal 
número concurso ordinario 324/2006, en el que figura como 
deudor Dbema Energía y Medioambiente, S. A., por auto 
de 15 de enero de 2007, se ha cambiado la situación de 
aquél en relación con las facultades de administración 
y disposición del deudor sobre su patrimonio, que han 
quedado de la forma siguiente: El deudor ha quedado 
suspendido en las facultades de administración y dispo-
sición de su patrimonio, que han sido sustituidas por la 
actuación de la administración concursal.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 ANULACIONES

Juzgados militares

Don Luis Miguel Sánchez Romero, Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial núm. 24 de Málaga, hace saber, 
que por Providencia dictada el día 11 de enero de 2007 
en el seno de las Diligencias Preparatorias 24/27/06 se-
guidas a Juan Guisado Meléndez por un presunto delito 
de «Abandono de destino», de los previstos en el artícu-
lo 119 del Código Penal Militar, se ha acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el Boletín Oficial del 
Estado  del día 13 de noviembre de 2006.

Málaga, 11 de enero de 2007.–Teniente Coronel Audi-
tor, Juez Togado, Luis Miguel Sánchez Romero.–3.240. 

 LOGROÑO

Edicto

Doña María José Miranda Sainz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 y Mercantil de Logro-
ño (La Rioja), anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 1091/2005 
referente al concursado Manufacturas Riojanas del Mue-
ble Moderno, S. L., por auto de fecha 8 de enero de 2007 
se ha acordado lo siguiente:

1. Abrir la fase de liquidación del concurso a peti-
ción del deudor, declarando finalizada la fase común, y 
formándose las secciones quinta y sexta del concurso.

En virtud de la apertura de la fase de liquidación, se 
informa a los acreedores y demás interesados que la ad-
ministración concursal deberá presentar ante este Juzga-
do, en un plazo de quince días siguientes a la notificación 
del auto ante dicho, un plan de realización de los bienes y 
derechos integrados en la masa activa del concurso.

Asimismo, cualquier acreedor o persona que acredite 
interés legítimo podrá personarse en la sección sexta (de 
calificación) dentro de los diez días siguientes a la última 
publicación de este edicto, alegando por escrito cuanto 
considere relevante para la calificación del concurso 
como culpable en su caso.

2. La suspensión de las facultades de administración 
y disposición del concursado sobre su patrimonio, con 
todos los efectos establecidos para ella en el título III de 
la Ley Concursal.

3. La disolución de la entidad mercantil Manufactu-
ras Riojanas del Mueble Moderno, S. L., cesando en su 
función sus Administradores, que serán sustituidos por 
la administración concursal ostentada por Francisco José 
Ruiz Blasco, María Albertina Soares Santos y Alfonso 
Ángel Gil Ortigosa.

4. El vencimiento anticipado de los créditos concur-
sales aplazados y la conversión en dinero de aquellos que 
consistan en otras prestaciones.

5. La inscripción de la disolución, la apertura de la 
liquidación y la formación de la sección sexta de califica-
ción en el Registro Mercantil de La Rioja.

El presente edicto se publicará en el «BOE», así como 
en el periódico «El Correo» (edición Rioja) y en el tablón 
del Juzgado.

Logroño, 8 de enero de 2007.–La Secretario Judi-
cial.–3.210. 

 VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Vitoria-Gasteiz, 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal número 
139/06 referente al deudor Puli Hormigón, S.L., se ha 
presentado el informe de la administración concursal, al 
que se refiere el capítulo I del título IV de la Ley Concur-
sal (LC), junto con el inventario de bienes y derechos y 
la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Correo, 
los interesados que se consideren perjudicados por el in-
ventario de bienes y derechos o por la lista de acreedores, 
podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de lo 
Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Cuarto.–El deudor no ha presentado propuesta de 
convenio.

Vitoria-Gasteiz, 16 de enero de 2007.–El Secretario 
Judicial.–3.575. 

Asimismo, se ha autorizado a la administración con-
cursal para que proceda al cambio de domicilio social 
de la entidad concursada al de la calle Claudio Coello, 
número 126, jardín, bajo, izquierda, Madrid 28006.

Madrid, 15 de enero de 2007.–El/la Secretario Judi-
cial.–3.576. 


